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Cordialmente me dirijo a ustedes para solicitarles el Certificado de Nóminá_de 
Accionistas de la Empresa Fabricación y Empaque de Cosméticos FABEMCO Cia 
Ltda. con RUC. 1701880617001 y expediente No. 94701-2003, favor anexar el 
documento delos socios. Adjunto copia certificada de la Escritura Pública de Cesión 
de Participación debidamente inscrita en el Registro Mercantil de fecha 13 de 
septiembre del 2006, y de fecha 14 de junio del 2035, inscrita enel Registro ¡lercanti 1, 
anbas escrituras otorgadas ante el 3otario Vigésimo Octavo, según las cuales, el señor 

Etrattr Mendoza :dedió 3,599 participaciones a favor de SABIJER*S, ecuatoriana, RUC lo, 
1731354206001 y 1 participación a favor del señor Iván Rusinque, colombiano, C1 17178 
88901, y, el Sr. Alfredo Altuzarra cedió 3.600 participaciones a SABIJERS, Péspectivamente, 
Atentamente, 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA comp A 
Ñ 

AN ro 

"FABRICACION Y EMPAQUE DE COSMETICOS FABEMCO CIAEEDA 210% 

OTORGADA POR: Alfredo Antonio Alturzarra Navarro 

FAVOR DE: SABIJERS CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD 15.000 

DI 3 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

catorce junio del dos mil seis; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario 

Vigésimo Octavo de este Cantón, comparecen, por una parte, la señorita Paola Russinke 

Castro, a nombre y en representación de los señores Alfredo Altuzarra Navarro y Hortensya 

Noriega de Altuzarra, en su calidad de Apoderada Especial, conforme lo acredita con el 

documento que se adjunta como habilitante; y por otra parte, el señor Iván Ricardo 

Rusinque Salazar, a nombre y representación de SABIJER'S CIA. LTDA., en su calidad de 

Gerente General, conforme lo acredita con el nombramiento que se adjunta también como 

habilitante.- Los comparecientes son de nacionalidad colombiana, mayores de edad, de 

estado civil soltera y casado, respectivamente, de ocupación empresarios privados, 

domiciliados en ésta ciudad de Quito, actúan por sus propios y personales derechos, con la 

capacidad civil y necesaria para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y me 

piden libre y voluntariamente eleve a escritura pública la siguiente minuta:- "SEÑOR 

N O T AR 1 O:- En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte, la señorita Paola Russinke Castro, a nombre y en 

 



representación de los señores Alfredo Altuzarra Navarro y Hortensya Noriega de Altuzarra, 

en su calidad de Apoderada Especial, conforme lo acredita con el documento que se 

adjunta como habilitante, a quienes en adelante se denominará CEDENTES; y, por otra, en 

calidad de CESIONARIO, el señor Iván Ricardo Rusinque Salazar, a nombre y en 

representación de SABIJER'S CIA. LTDA., en su calidad de Gerente General.- Los 

comparecientes son de nacionalidad colombiana, mayores de edad, de estado civil soltera y 

casado, respectivamente, de ocupación empresarios privados, domiciliados en ésta ciudad 

de Quito, actúan por sus propios y personales derechos, con la capacidad civil y necesaria 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, el diez de abril del dos mil tres, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el 

dieciséis de mayo del mismo año, se constituyó legalmente la Compañía FABRICACION 

Y EMPAQUE DE COSMETICOS FABEMCO CIA. LTDA., con un capital de DOCE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en doce 

mil (12.000) participaciones, de un dólar de valor nominal cada una.- B) Mediante escritura 

pública celebrada el día diez y nueve de enero del dos mil cinco, ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el señor Alfredo Antonio 

Altuzarra Navarro prometió la cesión de las participaciones sociales que le pertenecen en el 

capital de la Compañía FABRICACION Y EMPAQUE DE COSMETICOS FABEMCO 

CIA. LTDA. a favor de la compañía SABIJER'S CIA. LTDA.- C) La Junta general 

Universal Extraordinaria de Socios de “FABRICACION Y EMPAQUE DE 

COSMETICOS FABEMCO CIA. LTDA.”, en sesión celebrada el día quince de mayo del 

dos mil cinco, autorizó en forma unánime al señor Alfredo Antonio Altuzarra, a fin de que 

proceda a ceder las tres mil seiscientas participaciones sociales iguales, acumulativas e 

 



   Compañía, a favor de SABIJER'S CIA LTDA..- Se deja expresa constancia que ns 

socio, renunció a su derecho preferente a adquirir las participaciones que se ceden en 

proporción a su participación en el capital social de la empresa, todo lo cual consta de la 

copia de dicha acta que se agrega a la presente escritura pública como parte de la misma.- 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con este antecedente, el señor 

Alfredo Antonio Altuzarra, y su cónyuge, la señora Hortensya Noriega de Altuzarra, 

representados en este acto, por su Apoderada Especial, la señorita Paola Rusinke Castro, 

debidamente autorizados por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía "FABRICACION Y EMPAQUE DE COSMETICOS FABEMCO CIA. LTDA." 

declaran que ceden y traspasan tres mil seiscientas (3.600) participaciones sociales de la 

compañía "FABRICACION Y EMPAQUE DE COSMETICOS FABEMCO CIA. LTDA." 

que les pertenecen, en favor de SABIJER'S CIA. LTDA. La indicada cesión comprende la 

totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidas, es 

decir, involucra los derechos que pueden corresponder a sus participaciones por reservas, 

revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que, los 

CEDENTES al enajenar dichas participaciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí.- CUARTA.- PRECIO.- El precio total 

de las participaciones materia de las cesiones precedentes es el de QUINCE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA que la CESIONARIA 

ha pagado a los CEDENTES de contado, en su totalidad, a la fecha de la celebración de la 

presente escritura pública.- QUINTA.- Los CEDENTES y la CESIONARIA son de 

nacionalidad colombiana.- SEXTA.- ACEPTACION.- El señor Iván Ricardo Rusinque 

Salazar, a nombre y en representación de SABIJER'S CIA. LTDA., en su calidad de 

 



Gerente General, compañía CESIONARIA, en forma libre y voluntaria declaran que 

acepta a nombre de su representada la presente cesión de participaciones sociales que se 

hace en su favor, por medio del presente acto.- SEPTIMA.- CONSENTIMIENTO.- Los 

otorgantes de la presente escritura comparecen con el objeto de dejar constancia de su 

consentimiento y aceptación de la transferencia de participaciones.- Los certificados se 

emitirán de acuerdo con la Ley.- OCTAVA.- INSCRIPCION.- Antes de proceder a 

inscribir el presente instrumento en el Registro Mercantil se sentará la razón 

correspondiente al margen de la escritura matriz de constitución de la Compañía 

“FABRICACION Y EMPAQUE DE COSMETICOS FABEMCO CIA. LTDA, celebrada 

ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez el diez 

de abril del dos mil tres.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo.- firmado) señora Doctora Catalina Vásconez Bassante, Abogada-Inscripción número 

cuarenta y cuatro veintinueve.- "HASTA AQUI LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los señores comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos de identificación personal. Se observaron todos 

los preceptos legales del caso y, leida que les fue a los señores comparecientes” esta 

escritura por mi el Notario integramente, aquellos se afirman y rafifican en su contenido 

firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

CO 
f) Paola Rusinke Castro 1) IvánjRicardo Rusinque Salazar 

  

    
   

  

Apoderada Especial Gerente General 

Alfredo Altuzarra Navarro y SABIJER'S CIA. LTDA. 

Hortensia Noriega de Altuzarra 

C.L No. ¿HA1AOIAAGS 3 

  
 



SABIJERS. . 
Quito, 7 de Agosto de 2003 
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Señor 

IVAN RICARDO RUSINQUE SALAZAR 

Presente. 

A 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía SABIJER'S CIA. LTDA., en sesión realizada el día 7 de Agosto del año 2003, tuvo 
el acierto de nombrarle GERENTE GENERAL de la Compañía para un período estatutario de 

     

    

   

    

    

   

  

   

tres años. . . 

Como Gerente General, tendrá. la. R: ón. Legal..de..la. Compañía, en forma judicial y 
extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del: en la Escritura Pública de la 

Constitución de la Compañía S A el 13 de Junio de 1997 en la 
Notaria Quinta del Cantón Quito J Auniberto Navas, inscrita en el Registro 
Mercantil el 1 de Agosto de 199% y aprobaí "la Resolución No. 97.1.1.1.1616 de la 
Superintendencia de Compañías. . 

PRESIDENTE COMPAÑÍA SABDER'S CIA. LTDA. 

pto el cargo de GERENTE GENERAL y-ófrezco desempeñarlo de acuerdo a la Ley de 
Cbmpañías y a las disposiciones estatutarias de la Empresa. Quito, Agosto 7 del 2003. 
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PRIMERA. - Comparecen los señores Alfredo Altuzarra Navarro Y omo. 

HortensYa Noriega de Altuzarra, mayores de edad, de nacionalidad colombiana, 

con domicilio principal en la ciudad de Cali, casados entre sí, a quienes en 

adelante se les podrá denominar simplemente "MANDANTES”, y en forma libre y 

voluntaria nombran por el presente a la señorita Paola Rusinke Castro, a quien 

en adelante se le podrá denominar simplemente "MANDATARIA", como Apoderada 

Especial con poder amplio y suficiente, como en derecho se requiere, para que a 

nombre y representación de los MANDANTES, proceda a suscribir la escritura 
pública que contenga la transferencia que hacen los MANDANTES de la totalidad 

de las participaciones y derechos que les pertenecen en el capital social de la 

compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada “FABRICACION Y EMPAQUE DE 

COSMETICOS FABEMCO CIA. LTDA.”, a favor de la Compañía también de nacionalidad 

ecuatoriana “SABIJER'S CIA. LTDA.” Para tal efecto, la MANDATARIA podrá a 

nombre de los MANDANTES comparecer, conjunta oO individualmente, a la 

celebración de la respectiva escritura pública, y realizar todos los actos y 

celebrar los contratos que se requieran para cumplir a cabalidad y perfeccionar 

con el encargo conferido mediante éste instrumento y para proteger sus derechos 

e intereses, de tal manera que la MANDATARIA quedan investidos de las más 
amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a la mandataria, por lo 

que ninguna autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia 

de poder.- SEGUNDA so. -— El presente poder se confiere por el tiempo 

necesario para el cabal cumplimiento del encargo conferido.- 

Firmado en Cali a los dos (2) días del mes de Mayo de 2006 

   OO a Hist Adi hip 
FREDO ALTU NAVARRO HORTENS NORIEGA DE ALTUZARRA 

C.C. 9.058.538 de C/gena C.C. 31.207.213 de Cali 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

“FABRICACION Y EMPAQUE DE COSMÉTICOS 

FABEMCO CIA. LTDA.” 

  

local ubicado en la Avenida Manuel Córdoba Galarza N- 75, los socios de 
FABRICACION Y EMPAQUE DE COSMETICOS FABEMCO CIA. LTDA., 
deciden por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios, y asimismo, por unanimidad, deciden tratar como orden del día el 
siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de 
propiedad del socio señor Alfredo Altuzarra. 

Los socios presentes y los votos que a cada uno corresponde en función de sus 
participaciones sociales pagadas, son los siguientes: 

SOCIO REPRESENTADO POR CAPITAL SUSCRITO NO. DE VOTOS 
Y PAGADO (US$) 

ALFREDO A. ALTUZARRA N. 3.600 3.600 
EFRAIN MENDOZA MARTINEZ 3.600 3.600 
SABNER'S CIA. LTDA: IVAN RUSINQUE 4,800 4.800 
TOTAL 12.000 12.000 

Preside la reunión el señor Iván Ricardo Rusinque y actúa como Secretario el 
señor Efraín Mendoza Martínez en su calidad de Gerente General de la 
Compañía. 

Verificada la presencia de todo el capital pagado, el señor Presidente declara 
instalada la presente Junta General y dispone que se pase a considerar el orden 
del día: 

Conocido y discutido el único punto del Orden del Día, la Junta General resuelve 
por unanimidad, autorizar al socio Alfredo A. Altuzarra Navarro para que 
transfiera la totalidad de las participaciones que le pertenecen en el capital social 
de FABRICACION Y EMPAQUE DE COSMÉTICOS FABEMCO CIA. LTDA. 
a favor de SABIJER”S CIA. LTDA. 

Para el efecto, el señor Efraín Mendoza Martínez, deja constancia, en la presente 
Acta, la renuncia expresa a su derecho preferente para adquirir las participaciones 
que se ceden en proporción a su participación en el capital social de la Empresa. 

Terminado el orden del día, se concede un receso para la redacción del acta. 

Hecha, se reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. 
Termina la reunión a las 19H00.



Eniconstancia de t: O ¿ctuado, firman la presente acta el señor Presidente, los 

  

socjos y el señor Secretafio, que certifica. Y: Y 
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líredo Altuzarra Navarro 

SOCIO 

  

Efraín Mendoza Martínez 

SECRETARIO-SOCIO 
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Yo, Efraín Mendoza Martínez, en mi calidad de Gerente General de FABRICA: ASES 
EMPAQUE DE COSMETICOS FABEMCO CIA. LTDA., CERTIFICO que la Junta General 
de Socios de la mencionada Compañía, en sesión del día 15 de mayo del 2005, resolvió por 
unanimidad autorizar la cesión de la totalidad de participaciones de propiedad del señor 

Alfredo Altuzarra Navarro, esto es 3.600 participaciones sociales, a favor de la Compañía 
SABIJER'“S CIA. LTDA., cesión de participaciones que se realizará de conformidad con el 
detalle que conste en la escritura pública de cesión de participaciones respectiva 

Quito, 15 de mayo del 2005, 

2 e 2 

Efraín ota Martínez 

Gerente General 

FABRICACION Y EMPAQUE DE 

COSMETICOS FABEMCO CIA. LTDA. 

RAZON CERTIFICO: Que la presente es fial fotocop"3 da documento 
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DOCTOR JAÍMEANORES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1471 del REGISTRO 

MERCANTIL de dieciséis de Mayo del dos mil tres, a fs 1274 vta, tomo 134 correspondiente 

a la compañía “FABRICACIÓN Y EMPAQUE DE COSMETICOS FABEMCO CIA. 
LTDA.” referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a dieciocho de Octubre de 

dos mil seis. EL REGISTRADOR.-    

      - DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANT Io" 
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. ZON: Con fecha 14 de junio del año 2006, ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, se celebró la escritura pública 

de Cesión de Participaciones de la Compañía FABRICACIÓN Y 

EMPAQUE DE COSMÉTICOS FABEMCO CIA. LTDA - Tomé nota 

de este particular al margen de la matrzz de constitución de la referida 

compañía, otorgada el 10 de abril del año 2003..- Quito, a 20 de 

septiembre del año 2006. -      
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